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S u m a r i o
Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 13 de septiembre de 1950.

A lcaldía P residencia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la inisina.

S ecretaría; Resultados de los sorteos celebrados para la amorti­
zación de obligaciones de los Empréstitos que se citan.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración. — Concurso para la 
confección o confección y suministro de las prendas que se men­
cionan, para el Cuerpo de Policía Urbana.—-Anuncios referentes 
a las Ordenanza.s municipales y sobre inclusión de la bnca que 
se indica en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaiu.\ celebrad.a en primera convocato­

ria EL DÍA i 3 de septiembre DE 1950.—Extracto.—Presi­
dencia del excelentisimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Cells, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Pos­
tigo, y el señor Orive Martín, en sustitución del señor 
Oreja Elósegui.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1,° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corjioración con motivo tlel fallecimiento del que fué Al­
calde de Madrid excelentisimó señor D. Alvaro Figueroa 
y Torres, Conde de Romanones; trasladar a la familia del 
ilustre finado esta muestra de condolencia, y levantar la 
sesión en señal de duelo después de aprobados los asuntos 
que no tuvieren discusión.

rante el tercer trimestre del corriente ejercicio a las Juntas 
Reguladoras de Abastos, y que la cantidad de 9.600 pesetas, 
importe total de dichas dietas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 158 del vigente presupuesto.

3.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Barcelona: D. Santiago Barajas Gurich, D. Joaquín 

Blanco García y doña Constantina Nogués Villanueva, con 
su hermana y sobrino.

A Bcleña (Salamanca): doña Carolina García Marcos.
A Fuencarral: D, Félix Salmerón Jul.
A Fuenterrabia (Guipúzcoa): D. Juan de Urquía Bus- 

tintúy, con su esposa e hijos.
A Manresa (Barcelona): doña Virtudes Vázquez Va­

quero.
A San Julián de Musquet (Vizcaya): doña Dionisía Sa- 

ralegui Llaguno.
A San Sebastián (Guipúzcoa): D. Fernando López Ro­

dríguez, con su esposa.
A Villaverde; D. Santiago García Juárez, con su espo­

sa e hijo, y D. Fernando Jiménez Orga.

Hacienda

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en

la que propone que, al igual que se viene haciendo hasta 
ahora, se abonen a los informadores municipales de Prensa 
las dietas devengadas por los mismos por su asistencia du-

4. “ .^probar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 693 del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención a D. Joaquín Adsuar Ortega, ca­
ballero mutilado, para la adquisición de doromicetina con 
destino a su esposa, teniendo en cuenta su falta de medios 
económicos.

5. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.927,50 pesetas, con destino a abonar una gratificación, en 
la cuantía que para cada interesado se determina en el 
expediente, al personal subalterno que prestó servicios ex­
traordinarios con motivo de la recepción dada en honor del 
Cuerpo Diplomático el día 22 de julio del corriente año; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

6. '’ .\probar, teniendo en cuenta lo acordado por la

lÉ
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Comisión de Gobierno interior y Personal, y con car^o al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 3,100 pesetas, con destino a gratificar, 
con la cantidad de 50 pesetas a cada uno, a los sesenta y 
dos operarios de Vias, Circulación y Transportes que figu­
ran relacionados en el expediente, por los trabajos de lim­
pieza que efectuaron en la calle de Isaac Peral los días 16 
y 17 del mes de mayo del corriente año.

7. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
100 pesetas para abonar, con carácter de gracia, la men­
sualidad extraordinaria otorgada con motivo de la conme­
moración del 18 de julio a doña Luz Rodríguez Veloso, 
encargada de la vigilancia y limpieza del grupo escolar del 
Campamento; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 481 del vigente presupuesto.

8. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, un gasto 
de 500 pesetas para conceder un socorro por una sola vez 
al Subalterno D, Jesús Rodríguez Calderón de la Barca, 
que se encuentra en apurada situación a causa de la enfer­
medad de su esposa e hijas.

9°  Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 11.907 pesetas, con destino a abonar a 
doña Leoncia Valdeolivas To mico, como viuda del que fue 
Maquinista del Laboratorio Municipal D. Joaquín Ramos 
García, un premio equivalente a nueve mensualidades del 
jornal que percibía en activo el causante, por haber pres­
tado más de cuarenta años de servicios a la Corporación sin 
nota desfavorable en su expediente personal.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 17.896,77 pesetas para conceder un 
premio equivalente a nueve mensualidades del haber que 
percibía en activo al Profesor de la Banda Municipal don 
Blas Pérez Velasco, jubilado con más de cuarenta y un 
años de servicios a la Corporación sin nota desfavorable 
en su expediente personal.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 11.667,54 pesetas para conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del último haber 
que disfrutó en activo a la Maestra municipal doña Basilisa 
Matilde Sánchez, jubilada con más de treinta y siete años 
de servicios a la Corporación.

12. Conceder al Ayuntamiento de Fuencarral, en vista 
del informe emitido por la Intervención Municipal, la opor­
tuna autorización para llevar a efecto dentro del vigente 
presupuesto ordinario de dicho Municipio una habilitación 
de crédito, por importe de 42.000 pesetas, y una suplemen- 
tación por la de 370.359,34 pesetas para las atenciones

consignadas en los correspondientes expedientes, incoados 
para llevar a calió aquellas operaciones presupuestarias.

13. Aprobar la relación, que figura en el expediente, 
remitida por el Servicio de Acopios, comprensiva de los 
artículos y materiales suministrados por el mismo a las 
dependencias y Servicios municipales durante el mes de 
junio último, cuyo importe, que asciende a la cantidad de 
148.202,48 pesetas, habrá de ser reintegrado, con cargo a 
las consignaciones del vigente presupuesto que se indican 
en la expresada relación, al referido Servicio de Acopios.

14. Disponer, vistos los inlormes emitidos en el expe­
diente, y muy principalmente el emitido por el Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios, que se devuelva al 
Banco Hispano Americano, como apoderado de D. Anto­
nio Valverde Gil, Delegado general para España de la casa 
Thorval Limited, de Londres, el depósito de 8.000 pesetas 
que para responder de algunas reparaciones necesarias en 
el material de incendios suministrado por dicha casa hubo 
de consignar en la Caja Municipal, según resguardo de la 
misma número 11.479, de fecha 22 de agosto de 1949.

15. Aprobar once créditos, de 2.696,50, 4,847,31, 4.950, 
3.801,34, 6.735,96, 1.154,74, 6.251,52, 30.123,20, 1.599,84, 
864,60 y 1.159,75 pesetas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 132 
del vigente presupuesto, para abonar al personal denun­
ciante, consignado en las relaciones que figuran en los 
expedientes respectivos, las participaciones en las multas 
impuestas y hedías efectivas durante el cuarto trimestre 
del pasado ejercicio y primero y segundo del corriente por 
las Tenendas de Alcaldía de las Zonas Primera, Tercera, 
Cuarta y Quinta y Servicio de Parques y Jardines.

16. Aprobar varias certificadones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

17. Conceder a L, I. C. E. (S. A.), representada por 
su Consejero delegado, D, Simón Cerezo Berdoy, la boni­
ficación del 90 por 100 de los derechos satisfechos por las 
obras de vaciado de la finca, propiedad de dicha Sociedad, 
situada en el paseo del Pintor Rosales, 38, teniendo en 
cuenta que es de aplicación al caso lo establecido en el ar­
tículo 7.'̂  del decreto de 18 de noviembre de 1948, ya que 
la edificación se halla acogida a la legislación sobre vivien­
das protegidas; debiendo, en su consecuencia, reintegrarse 
a la referida Sociedad la cantidad de 499,95 pesetas, im­
porte del recibo número 5.512, sobre el que se han expe­
dido las certificaciones preceptivas, y cuya devolución ha 
de tener lugar; por la suma de 454,50 pesetas, con cargo 
a los fondos del concepto, y por la de 45,45 pesetas, al 
fondo B, cobrándose simultáneamente un nuevo recibo de 
50 pesetas, importe del 10 por 100 restante.

18. Conceder a D. Ernesto Ledo Godoy, por conside­
rar de aplicación al caso lo determinado en el apartado 
cuarto de la regla quinta de la Ordenanza de exacciones
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nùmero 17 para el ejercicio de 1949, exención del pago de 
derechos por k  intervención quirúrgica prestada a sn sir­
vienta, doña Consuelo Blázqnez, en la Casa de Socorro, 
ya que la misma fue operada urgentemente por prescrip­
ción facultativa; debiendo, en su consecuencia, anularse el 
requerimiento ele pago que le fué hecho a dicha interesada 
por el aludido concepto,

19. Considerar correcta el acta levantada por la Ins­
pección de Rentas a D. Emilio Hermosa Yagüe por el con­
cepto de paso de carruajes en relación con el establecido 
en su finca sita en la calle del General Ricardos, 134, si 
bien habrá de reducirse la penalidad impuesta en dos ter­
ceras partes, por considerar de aplicación al caso lo esta­
blecido en el artículo 315 del decreto de 25 de enero 
de 1946 y en el párrafo segundo del artículo 41 de! vi­
gente reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones, 
teniendo en cuenta que por las propias manifestaciones del 
reclamante en su instancia acata la procedencia del acta 
y está dispuesto a ingresar la cuota defraudada,

20. Conceder a D. Vicente Fernández-Escribano Gar­
cía, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura para tienda de 
ultramarinos en el paseo de Atocha, 19. como cambio de 
nombre por fallecimiento de su padre.

21. Conceder a doña Julia López Candial, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza regidadora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para almacén de made­
ras en la calle de Rosa de Silva, 12, como cambio de nom­
bre por fallecimiento de su esposo.

22. Conceder a D, Rafael Taravi! la Montero, tenien­
do en cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para imprenta en la 
calle del Doctor Fourquet, 3, por traslado forzoso, debida­
mente justificado, desde la de Quevedo, 3.

23. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente, así como las distintas propuestas presentadas, 
(jue por el Servicio de Acopios se contrate con los talleres 
La Precisión el repaso y conservación de las cinco báscu­
las i instaladas en el Mercado Central de Frutas y Verduras 
liara su utilización por tos industríales que en el mismo 
operan, en las condiciones consignadas en el proyecto de 
contrato unido al expediente; es decir, por el repaso y 
comiirobación mensiud de todas ellas, en e! precio global de 
1.500 pesetas anuales, o sea 375 pesetas anuales por cada 
báscula ; debiendo tener albicaci ón el gasto de referencia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mnnici- 
])al, a la partida 97 del vigente presupuesto.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

24 a 31. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios (¡ue se indican, siempre que en k  ejecución de los

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de k  Vivienda, para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exaciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos:

A Nuevas Gráficas, para construir un edificio destinado 
a oficinas y una nave en k  calle de Andrés Mellado, 18.

A D. Antonio Martín Camero, para obras de amplia­
ción en la finca número 38 de k  avenida del Valle.

A D. Gabriel Castañeda Muñoz, para construir una 
casa en la calle de Antonio López, 170.

A D. Mariano Beas Arias, para construir una casa en 
la calle de Barnosell, 11,

A doña Cristina Málaga de la Calle, para construir una 
casa en la calle de José del Río, 5.

A D. Tomás Ofioro, para construir una casa en la calle 
de Oltra, con vuelta a la de k  Poveda.

A D. Vicente Heras, para obras de ampliación de un 
sótano en la finca número 21 de k  calle de Alonso Heredia.

A D. Julián Nieto, para obras de ampliación de un só­
tano en k  finca número 8 de la calle de Aralar.

32. Conceder licencia al Consejo Superior Bancario 
para ejecutar, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados al efecto, las correspondientes obras de reforma 
en la planta sexta de k  finca número 12 de k  calle de Se­
rrano, a fin de instalar en dicha planta el Instituto Ban­
cario.

Gobierno interior y Personal

33. Conceder el reingreso al servicio activo a k  Maes­
tra municipal doña María del Camino Borda Para délo, 
que se encuentra en situación de jubilada por imposibilidad 
física, y que, según dictamen del Tribunal Médico, se halla 
curada de la enfermedad que motivó su jubilación, corres­
pondiéndole el haber anual de 14.526,79 pesetas con arre­
glo al tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento, por 
aplicación del régimen de cuatrienios acumulativos del 10 
por 100, al que se ha acogitlo, sin que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 del Estatuto de Qases Pa­
sivas, aplicable como supletorio a los funcionarios muni­
cipales, pueda adc|uirir, por razón de los nuevos servicios 
que preste o sueldo que disfrute, derecho alguno a mejorar 
BU anterior clasificación pasiva; debiendo, con anterioridad 
a su toma de posesión, formular declaración jurada de que 
no desempeña ningún otro cargo retribuido con fondos del 
Estado, Provincia, Municipio o Empresa subvencionada 
por estos organismos.

34. Aprobar la clasificación, hecha por k  Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las condiciones 
fleterminaclas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
19 de noviembre de 1948, del operario de Cementerios, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartin 
de !a Rosa, D. Francisco Vallejo Hijano, que ha optado 
por acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento 
para el personal de su dase; cor respondiéndole con arre­
glo íi dicha clasificación el jornal de 16,50 pesetas en k  
fecha de la anexión, 5 de julio de 1948; el de 18 pesetas



desde el 7 de abril de 1949, por cmiiplimiento de un cua­
trienio, y el de 18,15 pesetas desde el 1 de enero del co­
rriente año, por aplicación del régimen de cuatrienios acu­
mulativos del 10 por 100,

35. Abonar a doña Elisa Bernaldo de Quirós, en con­
cepto de viuda del Subalterno jubilado D. Simón García 
Heras, conjuntamente con sus dos bijas mayores de edad, 
llamadas Carmen y María del Pilar, las siguientes cantida­
des, devengadas y no percibidas por el finado: por los ha­
beres de veintitrés días, la cantidad líquida de 793,72 pe­
setas, con cargo a la partida 3.  ̂ del vigente presupuesto, 
y por la mensualidad extraordinaria concedida el mes de 
julio pasado, el importe liquido de 1,035,29 pesetas, con 
cargo a la partida 481 del propio presupuesto.

36. Abonar a dona María Ruiz Lázaro, en concepto 
de viuda del jubilado D, Gregorio Vilafuertes Molina, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
llamados Pedro y Gregoria, la cantidad de 159,50 pesetas 
por los haberes pasivos devengados y no percibidos, v la 
de 191,41 pesetas por la mensualidad extraordinaria con­
cedida el mes de julio último; siendo cargo dichas sumas 
a las partidas 3.  ̂ y 481, respectivamente, del vigente pre­
supuesto.

Junta Municipal d© Primera Enseñanza

37. Conceder a los Centros e instituciones de carácter 
cultural y educativo, según relación que figura en el expe­
diente, las subvenciones que para cada uno se consignan 
en dicha relación, correspondientes al segundo trime.stre y 
al mes de julio del corriente año, que están comprendidas 
en la propuesta de la Delegación de Enseñanza de 26 de 
junio último, cuyas asignaciones se conceden en el deseo 
de alentar a dichas instituciones en la labor educativa que 
desarrollan en favor de los alumnos de modesta condición ; 
debiendo ser cargo la cantidad de 8,750 pesetas, importe 
total de las concesiones de referencia, a la partida 578 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

38. Conceder a los alumnos de modesta condición que 
cursan estudios de enseñanza media y son hijos de funcio­
narios y obreros municipales, cuyo detalle figura en el ex­
pediente, las cantidades que para cada uno se indican en 
el mismo, en concepto de auxilio económico durante el se­
gundo trimestre y mes de julio del corriente año, compren­
didas en la propuesta de la Delegación de Enseñanza de 
26 de julio último, y cuya concesión se les hace por una 
sola vez para que puedan continuar sus estudios en nor­
males condiciones, teniendo en cuenta las dotes de aplica­
ción e inteligencia de los mismos y las circunstancias eco­
nómicas de sus respectivas familias; debiendo ser cargo 
la cantidad de 12.700 pesetas, importe de los auxilios de 
referencia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 575 del vigente pre­
supuesto.

39. Conceder al Director del grupo escolar Patronato 
de Porta Cceli Nuestra Señora de Fátima la cantidad de 
1,000 pesetas como ayuda económica para que pueda hacer

frente a los servicios de calefacción y limpieza de dicha 
graduada; debiendo ser cargo la referida suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
jjartida 514 del vigente presupuesto.

* ♦ ♦

Asunto ol despacho de oficio

40. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, por el que, desaparecidos 
los motivos de salud que determinaron al Concejal D, Car­
los de Miguel a solicitar de dicha Alcaldía su sustitución 
temporal en la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, 
dispone que desde dicha fecha vuelva a hacerse cargo de 
la misma y cese en las funciones que temporalmente des­
empeñaba el Teniente .Alcalde D, Sebastián Inchausti, 
reintegrándose el señor De Miguel a la Presidencia de la 
Comisión de Policía Urbana, y asumiendo con carácter 
interino, y mientras dure la ausencia del señor Inchausti, 
la de la Comisión de .Abastos.

Y se acordó quedar enterada del anterior decreto, v, 
a propuesta de la Alcaldía, que se reintegre asimismo e! 
señor De Miguel a los demás cargos que venía desem- 
jreñando.

Hacienda

41. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, de 7 de julio del corriente año, de la que 
quedó enterada la Comisión Municipal Permanente en 
.sesión de 28 de dicho mes, y por la que, estimando en 
parte las redamaciones promovidas por D. Luis Labal 
Calvo, en nombre y representación de Universal Cinema 
Española (S. A,), y por D. Alberto Col omina Boli, como 
Consejero delegado de Comercial Ibérica de Agricultura 
e Industria, contra la Ordenanza de exacciones número 25. 
que regula el derecho y tasa sobre ocupación de la vía pú­
blica con vallas, asnillas y andamios, acuerda se suprima 
de la Ordenanza recurrida el apartado c) de la base déci- 
mapriniera de la misma, debiendo regir únicamente -como 
tarifas las Cjue se contienen en la propia Ordenanza en su 
base décima durante todo el curso del ejercicio, y por tan­
to, sin recargo alguno por el transcurso de fracciones de 
tiempo dentro del mismo, aprobándose definitivamente el 
resto de la Ordenanza.

42. Abonar a D. Dionisio Martín Sanz, como contra­
tista del suministro al Ayuntamiento de azúcar v arroz 
procedente de reserva, vista la propuesta formulada por 
el señor Teniente Alcalde Delegado de Abasto.s, la canti­
dad de 1.087,761,22 pesetas, importe de la diferencia, basta 
la de 2.910.038,22 pesetas, (]tie representa el valor de las 
diferentes partidas de productos entregados, ya ípie por 
acuerdo de 22 de marzo del corriente año le fué abonada 
la suma de 1,822.277 pesetas; debiendo tener aplicación 
la cantidad que ha de abonarse, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 511 dcl 
vigente presupuesto.
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43. Aprobar im gasto de 600 pesetas, que, como en 
años anteriores, habrá de librarse, a justificar, a favor del 
Jefe de la Sección de Hacienda, con destino a gratificar 
al personal de la Dirección de Loterías por los servicios 
fpie presta en la celebración del sorteo de obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1941, que tendrá lugar el 
dia 16 del corriente en los salones destinados al efecto en 
la indicada Dirección; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, oido el informe verbal de la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

Cultura e Información

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las actuaciones seguidas en 
el expediente y con arreglo a los propuestos en su dia 
por la Comisión, en cuanto a la edición por el Ayunta­
miento, en las condiciones que se determinan, de la Histo­
ria de la Casa de la Filia de Madrid, que, con descripción 
de la misma y de cuanto digno de mención en ella se 
conserva, a la par que sirva de guia, permita ofrecerla 
como recuerdo a las personalidades que con frecuencia 
la visitan:

Primero, Que por .-\rtes Gráficas Municipales, y bajo 
la dirección del señor Director de la Hemeroteca Munici­
pal y del señor Gerente de aquel Servicio, se proceda a la 
impresión de la Historia de ¡a Casa de la Filia de Madrid, 
redactada por encargo de la Comisión de Cultura por el 
primero de los indicados señores.

Segundo. Que esta publicación se divida en dos edi­
ciones; una, de lujo, en papel especial, con reproducciones 
en huecograbado, de 2.000 ejemplares, y otra, corriente 
por la clase de materiales (jue hayan de emplearse en ella 
y por las reproducciones, que lo serán en fotograbado, de 
5.000 ejemplares.

Tercero. Que se encomiende a la casa Hauser y Menet 
la reproducción, en huecograbado, de las fotografías que 
ha de llevar la obra, por un importe de 28.200 pesetas ]>ara 
los 2.000 ejemplares de que ha de constar la edición de 
lujo, ya que la solvencia de dicha casa, muestra de papel 
que presenta y el ofrecimiento de clisés foíográfico,s que 
¡losee relacionados con esta edición, hacen que su oferta 
sea, entre las presentadas a requerimiento de la Comisión, 
la más interesante y ventajosa.

Cuarto. Que se apruebe el siguiente presupuesto to­
tal para la realización del trabajo de que se tra ta : presu­
puesto de Artes Gráficas. 40,000 (lesetas: buecograbados 
de la casa Hauser y Menet, 28.200 pesetas; factura de la 
fotografía Díaz Casariego, por ampliaciones fotográficas, 
2,112 pesetas; dibujo de la portada, 300 pesetas, e inipre- 
visto.s, 4.000 pesetas (cu total, 74.612 pesetas); y

Quinto. Que de conformidad con lo informado ¡lur la 
Intervención Municipal, sea cargo la snma indicada, de pe­
setas 74.612, a la partida 549, (¡ue figura en el capittilo X, 
artículo 6.”, del vigente presupue.sto. “ Ihtra ediciones ctil- 
turales según acuerde la Corporación” .

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de tas licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insaiiiPres id peligrosas 
y estar favorablemenie informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D, José Menéndez Menéndez, para depósito cerrado eu 
la calle de Arrieta, 5.

D. Pablo Francisco Colmenarejo, para lechería en la 
calle de Galileo, 53.

D, Manuel Menéndez Coque, para taberna en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 112.

D. Avelino Pérez Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Buen Pa.stor, 2.

D. José Fernández Minguez, para taberna en la calle 
de Rios Rosas, 36.

D. Miguel Robles Gallego, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle del Marqués de Cortina, 4,

D, Nicolás Mingo Galludo, para venta de libros usados 
en la calle de Antonio Grilo, 6,

D, Hilario Dago Sainz, para guardamnebíes en la calle 
de Velarde, 1.

Doña Manuela Menéndez Menéndez, para taberna en 
la calle de Olite, 13 y 15.

Doña Asunción ^’allejo Díaz, para cacharrería en la 
plaza del Molino, 4,

D. Saturnino Moreno Barranco, para taberna en el 
paseo de la Dirección, 25.

D. Cándido Gil de Frutos, para venta de frutos secos 
en la calle de Donoso Cortés, 24,

Madrid, 18 de septiembre de 1950.-—El Alcalde Pre.si- 
dente, J osé  M oreno  T o r r e s , Conde de Santa Marta de 
Babio.

S e c r e t a r í a

S O R T E O S

límprésiito de la l'llla de Madrid de 1914 '

Resultado del sorteo iiíuiicro 73, celebrado eii el día de la íedia, 
para la amortizaeióu de 711 üblÍBadoiies de dicho Emijréstito:

NúmeTO 
ilu las bolnd qtitt 
representan Íjm» 

Scric$

Numeración 
de los

títulos tivtc deben 
Set amortizados

Número
de las bolas que 
repre:$cntaii la:» 

seríes

N umeracióu 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

6 51 a 00 .589 5.881 a 90
.33 311 a 20 610 6.091 a 100
38 .371 a 80 600 6,591 a 600
43 421 a 30 713 7,121 a 30
53 ,521 a .30 796 7.951 a 60

184 1.831 a 40 822 8.211 a 20
2ó5 2,(i41 a 50 945 9,441 a 50
298 2.971 a 80 955 9.541 a 50
319 3.181 a 90 974 9,731 a 40
.381 3.801 a 10 997 9,961 a 70
449 4.481 a 90 I.ÜOS 10.041 a SO
547 5.4(d a 70 1.191 11.901 a 10
579 Ul- 1.197 11.96) a 70

tima bola. 5.781 a 80 1.2S5 12.541 a 50

Ayuntamiento de Madrid
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Nùmero 
de b s  bolas que 
Tepresentati las 

series

1.460 
1.492 
1.555 
1,557 
1.628 
1.67(5 
1.677 
1.683 
2.027 
2,142 
2,166 
2..524 
2.549 
2.616 
2,624 Se­

rie incompleta 
2.629 
2.783 
3.313 
3.414 
3.482 
3.564 
3.600

Numeración 
de loa

títulos Que deben 
ser amortiza dos

14.591
14.911
15.541
15.561
16.271
16.751
16.761
16.821
20.261
21.41!
21.651
23.231
25.481
26.151

600
20
50
70
80
60
70
30
70
20
60
40
90
60

26.236
26.281
27.821
33.12!
34.131
34.811
35.631
35.991

40
90
30
30
40
20
40

a 36.000

 ̂ Número 
de las bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

3.651
3.655
3.764
3.770
3.829
3.930
3.938
3.969
4.004
4.043
4.091
4.136
4.325
4.363
4.510
4.567
4.622
4.694
4.812
5.049
5.050 
5,110 
5.198

36.501
36.541
37.631
37.691
38.281
39.291
39.371
39.681
40.031
40.421
40.901
41.351
43.241
43.621
45.091 
45.661 
46.211 
46.931 
48.111 
50.481 
50.491
51.091 
51.971

10
50
40

700
90

300
80
90
40
30
10
60
50
30

100
70
20
40
20
90

500
100
SO

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
dia 2 de octubre próximo.

Estas obligaciones sufren «n descuento por timbre de negocia­
ción del 1,93 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor 
nomina! y la última cotización en Bolsa del corriente mes,

Madrid, 15 de septiembre de 1950.— E l Secretario, M. B e r d e jo .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941
Resultado del sorteo número 9, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de las siguientes obligaciones: serie A, 884; 
serie B, 353, y serie C, 88, de tjue consta dicho Em préstito:

N úmcTO 
de lus bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de lod

títulos que deben 
$er amortiisados

Número 
de las bolas que 
representan las 

seríes

Numeración 
de lo»

títulos que deben 
ser amortizados

S e r ie  A 3.862 38.611 a 20
529 5.281 a 90 3.875 38.741 a so
614 6.131 a 40 3.929 39.281 a 90
737 7.361 a 70 3.978 39.771 a 80
755 7.541 a 50 4.057 40.561 a 70
773 7.721 a 30 4.347 43.461 a 70
876 8.751 a 60 4.542 45.411 a 20

1.019 10.181 a 90 4.585 45.841 a so
1.035 10.341 a so 4.587 45.861 a 70
1,107 11.061 a 70 4.596 45.951 a 60
1.166 11,651 a 60 4.627 46.261 a 70
1.251 12,501 a 10 4.769 47.681 a 90
1.324 13.231 a 40 4,946 49.451 a 60
1.431 14.301 a 10 5.045 50.441 a so
1.474 14,731 a 40 5.065 50,641 a 50
2.012 20.111 a 20 5.066 50,651 a 60
2.172 21.711 a 20 S.09S 50.941 a 50
2.461 24,601 a 10 5.575 55.741 a 50
2.537 25.361 a 70 5.710 57.091 a 100
2.553 25.521 a 30 5.804 58.031 a 40
2.684 26.831 a 40 6.221 62.201 a 1»
3.005 30.051 a 60 6.233 62.321 a 30
3.038 30.371 a 80 6.579 65.781 a 90

3.210 Se- 6.756 67.551 a 60
ríe incom- 6.799 67.981 a 90
¡íleta. 32.097 a 100 6.816 68.151 a 60

3.254 32.531 a 40 6.817 68.161 a 70
3.361 33.601 a 10 6.954 69,531 a 40
3.399 33.981 a 90 6.998 69,97! a 80
3.429 34,281 a 90 7.108 71.071 a 80
3.702 .17.01! a 20 7.112 71,111 a 20
3.822 38.211 a 20 11 7,151 71.501 a 10

Número 
de Ias bolas que 
representan las 

series

7.412 
7.434 
7.759 
7.923 
8.058 
8.383 
8.550 
8.614 
8.692 
8.861 
9.010 
9.399
9.413 
9.655 
9.673 
9.733 
9.928

10.327
10.565
10.584
10.859
11.090
11.525
11.756
12.029
12.165
12.340
12,436

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizadosi

74111
74.331
77.581 
79,221 
80.571 
83.821 
85.491 
86.131 
86.911 
88.601 
90.091 
93.981 
94.121 
96.541 
96.721 
97.321 
99.271 

103.261
105.641 
105.831
108.581 
110.891 
115.241 
117.551 
120.281
121.641 
123.391 
124.351

20
40
90
30
80
30

500
40
20
10

100
90
30
SO
30
30
80
70so
40
90

900
50
60
90so

400
50

71
143
227
280
304
449
470
889

1.218
1.221

S e r ie  B
701 

1,421 
2,261 
2.791 
3.031 
4,481 
4.691 
8.881 

12.171 
12.201

10
30
70

a 2.800
40
90

700
90
80
10

Número 
de las bolas que 
representan las 

seríes

1.229 
1.439 
1.559 
1.596 
1.623 
1.829 
1.841 
1,859 
2,170 
2.424 
2.716 
2.875 
3.069 
3,216

_ 3.280 Ul­
tima bola. 

3.402 
3.557 
3.836 
4.001 
4.102 
4.381 
4.469 
4,491 
4.636 
4.698 
4.786

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

12.281
14,381
15.581 
15.951 
16.221 
18.281 
18.401
18.581 
21.691 
24.231
27.151 
28.741 
30.681
32.151

90
90
90
60
30
90
10
90

700
40
60
50
90
60

32.791
34.011 
35.561
38.351 
40.001
41.011 
43.801 
44.681 
44.901
46.351 
46.971 
47.851

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

93
20
70
60
10
20
10
90
10
60
80
60

S e r ie  C

18 
92 

350
365 U l­

tima bola.
483 
681 
860 

1.086 
1.170

171
911

3.491

80
20

500

3.641
4.821
6.801
8.591

10.851
11.691

48
30
10

600
60

700

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del dia 2 de octubre proximo. 
Estas obligaciones sufren un descuento del 1,88 por 1.000 por timbre 
de negociación sobre su valor nominal, y otro del 24 por 100 sobre 
la diferencia entre su valor nominal y la última cotización en Bolsa 
del corriente mes.

Madrid, 16 de septiembre de 1950.—-El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

Resultado del sorteo número 22, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 775 obligaciones de dicho Em préstito:

Número
de las bola» que 
representan las 

seríes

Numeración 
de loa

títulos que deben 
ser amortizados

Número 
de las bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

12 111 a 20 2.169 21.681 a 90
180 1.791 a 800 2.357 23.561 a 70
455 4.541 a so 2.381 23.801 a 10
476 4.751 a 60 2.384 23.831 a 40
523 S.221 a 30 2.406 24,051 a 60
559 5.581 a 90 2.578 25.771 a 80
591 5.901 a 10 2.588 25.871 a 80

1.206 12.051 a 60 2.593 25,921 a 30
1.316 1.3.151 a 60 2.633 26.321 a 30
1,334 13.331 a 40 2,655 26.541 3 50
1.337 13.361 a 70 2.682 26.811 a 20
1.427 14.261 a 70 2.734 27.331 a 40
1.518 15.171 a 80 2.868 28.671 a 80
1,729 17.281 a 90 2.891 28.901 a 10
1.732 17,311 . a 20 2.904 29.031 a 40
1.890 18,891 a 900 2.988 29.871 a 80
1.960 19.591 a 600 3.014 30.131 a 40
1.985 19.841 a 50 1 3.095 30.941 a 50

3
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Número NumeraetQU Número Numeración
las bolas que de ios de hs bolas qtie de los

3resetit:in jaii títulos que debcu representan las títulos que deben
series ser RmoTĥ ados series ser amortntadus

3.108 31,071 a 80 4.483 44.821 a 30
3.267 32,661 a 70 4.556 45.551 a 60
3.298 32.971 a 80 4.567 45.661 a 70
3.361 33,601 a 10 4,594 45.931 a 40
3.407 34.061 a 70 4.749 47.481 a 90
3,491 34.901 a 10 4.767 Ul-
3,546 35.451 a 60 t im a  bola. 47.661 a 67
3.561 35.601 a 10 4.783 47.821 a 30
3.567 35.661 a 70 5.009 50.081 a 90
3.626 36.251 a 60 5,015 50.141 a 50
3.645 36,441 a 50 5.028 50.271 a 80
3.808 38.071 a 80 5.130 51.291 a 300
3.842 38.411 a 20 5.210 52.091 a 100
3,968 39.671 a 80 5.220 52.191 a 200
4.099 40.981 a 90 5.279 52.781 a 90
4.125 41,241 a SO 5.481 54.801 a 10
4.194 41.931 a 40 S.SOO 54.991 a 55,000
4.209 42.081 a 90 5.661 56.601 a 10
4.223 42.221 a 30 5.682 56.811 a 20
4.254 42.531 a 40 5.846 58.451 a 60
4.310 Se- 5.943 59.421 a 30

incompleta 43.093 a 100 5.964 59.631 a 40

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del dia 2 de octubre próximo.

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,89 por 1.000 sobre su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre la difereJicia que pueda existir 
entre su valor nomina! y la última Cotización en Bolsa del co­
rriente mes.

* it *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que tennina la presentación de proposiciones

F e c h a s Objeto d e  la a  « u b as tA s  j  concureoa P e s e ta s

SUBA STA S

18- 9-1950 Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
la calle de Málaga, entre las de 
Fernández de la Hoz y Zurbano.
Presupuesto de contrata .............. 226.675,57

20- 9-1950 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Málaga, entre las 
de Fernández de la Hoz y Zur-
baño.—Presupuesto de contrata... 184.256,06

3 -10 -1950 Obras de pavimentación de la avenida
de Alfonso X III, entre la de ¡a 
Habana y la prolongación de la 
del General Mola.—Presupuesto de
contrata ............................................ 644,986,79

C O N CU RSO S

26- 9 - 1950 Adquisición de 150 uniformes de 
faena con destino al personal del 
Servicio contra Incendios. ■— Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y  termi­
nará en a fecha que al margen
se indica.—Precio tipo .................. 39.000

28 - 9 - 1950 Instalación y modificación de las se­
ñales no luminosas reguladoras de 
la circulación durante el plazo de 
cinco años, y su conservación gra­
tuita durante el mismo — 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veintidós días hábiles, que

Fechas Objeto de las subastas y cuncursos

30- 9 - 1950

2 - 10 - 1950

4-10-1950

10-10-1950

empczaráti a correr y contarse a| 
partir del siguiente a aquel en quei 
aparezca inserto el anuncio en el 
Bohtin Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo ..........

Adquisición de trajes y abrigos de 
paño, y trajes, monos y guarda­
polvos azules para el personal del 
Servido de Talleres Generales.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinticuatro días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precios tipos : 
74.200 y 37.160 pesetas, respectiva­
mente.

Obras de instalación de puertas me-| 
tálicas en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras. — Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse a partir del si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y  termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica. — Presupuesto de con­
trata  ..............................................

Reparación del mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.-—Precio tipo .....

Suministro de mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes r veintidós días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín 0/tciaí del Estado, y  ter­
minará en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo ..................

Confección solamente, o la confec­
ción y suministro en sn caso, de 
1.280 uniformes, y el suministro 
de 1.750 saliarianas, 161 impermea­
bles azules, 1.840 pares de botas 
negras, 200 correajes negros y 240 
pares de leguis, con destino todo 
al Cuerpo de Policía Urbana.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes ; veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir 
del siguiente a  aquel en que apa­
rezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y  ter­
minará en la feclia que al margen 
se indique.—Precios tipos aproxi­
mados: 358.740, 870.740, 271.600, 
108.675, 312.800, 11.000 y 31.200 
pesetas, respectivamente.

Pesetas

30.000

29.861,91

90.551

170.780

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
14 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
confección solamente, o la confección y suministro en su caso, de 
1.280 uniformes, y el suministro de 1.750 saharianas, 161 impermea­
bles azules, 1.840 pares de botas negras, 200 correajes negros y 
240 pares de leguis, con destino todo al Cuerpo de Policía Urbana, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por
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los ¡irecios tipos aproximados de 358.740, 870.740, 271.úOO, í08.675, 
312.800, 11.000 y 31.200 pesetas, respectivamente, pudiendo los lid ­
iadores coticttrrir libremente a la totalidad o a uno o varios de los 
suministros anunciados.

E! plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el BoU'iín Ojicial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de la Arganzuela y Chamartín, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Sexta, cuyas proposiciones deberán estar exten- 
dida.s en papel de la clase 6.“, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 
del mayor precio tipo al que concurran, en concepto de depósito pro­
visional, reintcgiado con los sellos municipales especiales de subas- 
ta.s, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas qtie comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los üeitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegoá presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del precio tipo de 
la o de las adjudicaciones, que le será devuelta a la terminación deí 
contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario o adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Behdejo.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Freiré 
proyecta instalar un grupo electrógeno de cinco caballos de fuerza 
en la casa número 16 de la calle de Alenza.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, fo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Behdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Martín 
proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 108 de 
la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 19S0.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplituiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pérez Fernández 
(Sociedad anónima) proyecta instalar una dinamo de un kilovatio 
y un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 3 
de la calle de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Secretario, M, Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ambrosio 
Moreno García proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 25 de la calle de José Cabañero Palacios .(Chamartín).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
* *

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 194í (Roletín Oficial de 28 de jumo), dictado par? la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, Ja 
excelentísima Comisión Municipal I'ermanente, en sesión celebrada 
d  día 6 del corriente, ha tetiido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de una parcela de 174,34 metros cuadrados en la calle eii proyecto 
del Centro Municipal de Guillermo de Osma.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se ponchen general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 7 de septiembre de 1950,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de G órgolas.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................

0,75

2 ,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de septiembre de 1950
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